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EN EL ÍTEM 3.1 TERCERA VIÑETA 

Dice: sanos, se excluyen excluirse los productos que presenten podredumbre o deterioro que los haga no 

aptos para el consumo 

Debe decir: sanos, deberán excluirse los productos que presenten podredumbre o deterioro que los haga no 

aptos para el consumo 

EN EL ÍTEM 6.2: 

Dice: El lulo de castilla (naranjilla) deberá disponerse en envases que se ajusten al Código de Prácticas 

Recomendado para el Envasado y Transporte de Frutas y Hortalizas Frescas (CAC/RCP 44-1995). 

Debe decir: El lulo de castilla (naranjilla) deberá disponerse en envases que se ajusten al Código de Prácticas 

Recomendado para el Envasado y Transporte de Frutas y Hortalizas Frescas CXC 44-1995 

ÍTEM 8 - ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Perú está de acuerdo con las disposiciones de Aditivos Alimentarios: “no se permiten aditivos Alimentarios” 

para el Lulo de Castilla por tratarse de frutas que “deberán entregarse frescas al consumidor, después de su 

acondicionamiento y envasado” y excluye a los frutos destinados al procesamiento industrial. 

 


